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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N'I9-2025-GM-MDSS

San Sebastián 14 de febrero de 2025

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

VISTO

La Resolución Gerencial No253-2024-GDUR-MDSS de fecha 16 de diciembre del 2Q24 de la Gerencia de Desarrollo
Urbano y Rural; Expediente administrativo NoCU '1496 de fecha 09 de enero del 2025, que contiene la interposición
del recurso administrativo de apelación, presentado por la administrada Germania Ccahuana Herrera; lnforme Legal
N"028-2025-GDUR/AL-MDSS-C de fecha 17 de enero del2025 del Asesor Legal de la Gerencia de Desarrollo Urbano
y Rural; lnforme N"047-2025-GDUR-MDSS de fecha 2'l de enero del2025 de la Gerente de Desarrollo Urbano y Rural;
Opinión Legal N"097-2025-GAL-MDSS/C/RDIV de fecha 12 de febrero de 2025 del Gerente de Asuntos Legales; y

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo establecido por el Art. '194 de la Constitución Política del Peú, modificada por Leyes de
Reforma Constitucional N" 27680, N" 28607 y N' 30305 y el articulo ll del Título Preliminar de la Ley N" 27972 - Ley

Orgánica de Municipalidades, establece que los gobiernos locales gozan de autonomía polÍtica, económica y

administrativa en los asuntos de su competencia. La autonomía que la Constitución Política del Perú establece para

las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con

sujeción al ordenamiento jurídico;

NIecEDESIE:

Que, mediante Resolución Gerencial N' de fecha 16 de diciembre del 2024, se declara
PROCEDENTE el desistimiento del iniciado por la administrada GERMANIA
CCAHUANA HERRERA del predio denominado
Departamento del Cusco;

HAYOC' del distrito de San Sebastián, Provincia y

Que, mediante lnforme N" OO1-2025-AL-GDUR-MDSS-C, en fecha 03 de enero del 2025, se solicita DevoluciÓn de

Pago Administrativo a GERMANIA CCAHUANA HERRERA, por el monto de S/. 151.95 (ciento cincuenta y uno con

9Si00 soles) con Recibo N" Y24-21047, de fecha 14 de noviembre del 2024; teniendo en consideración que, la

Gerencia de Administración es el Órgano encargado del ingreso y egreso del dinero de las arcas de la entidad

municipal bajo el manejo de la Sub Gerencia de Tesorería;

Que, mediante Expediente N' CU1496, en fecha 09 de enero del 2025,|a administrada GERMANIA CCAHUANA
HEdRERA, identiflcada con DNI N' 25124108, interpone RECURSO DE APELACIÓN CONTRA LA RESOLUCIÓN
GERENCIAL N' 253-2024-GDUR-MDSS, motivando dicho recurso, de acuerdo a los siguientes fundamentos: "(...)
interpongo recurso administrativo de apetación, para que se declare la nulidad de la ResoluciÓn Gerencial N" 253-

2124-GDIJR-MDS§ de fecha 16 de diciembre del 2024, notificada el 23 de diciembre del 2024, por contravenir la

Constitución y la tey. (...) 3. Por otra pafte, se hace mención, que hasta la fecha de presentaciÓn del desistimiento,

no se había emitido resolución alguna que declaraba la nulidad y/o disponga el fin de procedimiento seguido por la

recunente, lo cual ya no es de arriba, luego de haber tenido una audiencia en fecha 26 de noviembre 2024, con su

digna persona y ta responsabte de la Gerencia de Desanollo lJrbano, coniuntamente con mis demás vecinos, donde

sé nos indicó que no procedía dicha soticitud de visación de planos y memoria descriptiva, por los mofivos expuesfos

en dicha reunión. (...) Por to gue es arbitraio el pretender denegarnos la devolución del pago que efectué por dicho

concepto de visacion de planos y memoria descriptiva, reiterando que nunca se apersonaron personal de la Gerencia

de Dei,sarrolto lJrbano y Rural, a mi propiedad a veificar quien es la propietaria (. . .) de mi expediente, del cual como
queda acreditado nunca realizaron trabajo atguno, que demuestre su iustif¡caciÓn de negatoia de devoluciÓn del
pago efectuado";

Que, mediante lnforme N'047-2025-GDUR-MDSS, la Gerente de Desarrollo Urbano Rural MDSS, Arq. Blanca lbeth

Mostajo Puente de la Vega, remite el expediente de apelación, al Gerente Municipal con el fin de que este despacho

de Gerencia de Asesoría Legal, se sirva emitir opiniÓn legal correspondiente;

ANALISIS DEL GASO CONGRETO:

Que, la Constitución Política del Perú, en su artículo 194 señala que las Municipalidades son órganos de Gobierno

Local, con personería Jurídica de derecho público y tiene autonomía política, económica y administrativa en los

asuntos de su competencia, y concordante con lo dispuesto en el artículo ll de la Ley n.' 27972, Ley Orgánica de

Municipalidades. La autonomia que la Constitución Política del Perú, establece para las Municipalidades radica en la

facultad de e¡ercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;
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eue, conforme lo establece el Art. lV, del Título Preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444, Ley del

procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo N' 004-2019-JUS, en adelante TUO de

la Ley N. 21444, los procedimientos administrativos se sustentan en principios: como el de Legalidad, debido
jroieOimiento y Oe VeiOaO Material. En ese sentido las autoridades admi.n.istrativas deben actuar con respeto a la

6onrtitu"¡ón, lá Lev v el Derecho: otoroando a los administrados-la posibilidad de que exponoan su§ arqumentos' a

motivada v fundada en derecho; debiendo en el procedimiento,
susdecisioneS,paralocualdeberáadoptartodaslas

medidas probatorias autorizadas por Ley;

eue, el numeral 217.j, del Art.217", del T.U.O de la Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado

mediante Decreto supremo oo4-201g-JUS, prevé la facultaci de contradicción, según el siguiente detalle: "conforme

a lo señatado en el arfícuto 120, frente a un ácto administrativo que se supone viola, desconoce o lesiona un derecho

o interés legitimo, procede su óontadicción en la vía administrativa mediante /os recursos administrativos seña/ados

en et añícito siguiente, iniciándose el conespondiente procedimiento recursivo";

eue, el Artículo 220", del T.U.O de la Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto

§rpiuro 004-201g-JÚS, precisa que'. "El recurso.de apetación se interpondrá cuando la impugnaciÓn se sustenfe

ái'¿iferente interpretaciói de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, debiendo

iírA¡i" a ia m¡sma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superiorierárquico'',

Que, de los antecedentes y el marco legal se tiene que:

Pr¡mero. - Del análisis diente a la Resolución Gerencial N" 253-

2024-GDUR-MDSS, dC se resuelve lo siguiente:'ARIICULO PRIMERO.

- DECLARAR PROCEDENTE et del administrativo iniciado por Germania

Cahuana Herrera sobre el de Planos y Memorias DescriPtivas del Predio

denominado "Chacachayoc" del Distito Provincia y Departamento del Cusco, con el

Expediente Administrativo N"CU41 declarar por concluido el presente

procedimiento ad m i n i st rat ivo. A RTI C U LO" VER et Expediente Administrativo N" CU

41039-2024, al administrado (a). la presente resoluciÓn al

administrado Germania Cahuana Herrera, en su domicilio en A.H. ChacachaYoc lote A-3 del

Distrito de San Sebastián, Provincia y DePañamento del Cusco, con número de celular 974595325 Y

962342775, conforme a leY Y a los considerandos exPuestos precedentemente. ARTICULO CUARTO..

REMITIR copia de la Presente resolución a la Gerencia de AdministraciÓn de la MDSS, para la evaluación

del pedido de devoluciÓn de tasa por trámite administrativo efectuada por la administrada".

efectuado.

Tercero. - Del Art. 220. , delT.u.o de la Ley de Procedimiento Administrativo General, establece que "El

ffio a"ápebción se iiierpondra cuandó ta impugnación se susfenfe en diferente interpretación de las

jiuuir" producidas o 
"urráo 

se trate de cuestioies de puro derecho,.debiendo dirigirse a la misma
'aitáir¡Oaá que expidió el acto que se impugna pgra que eleve lo actuado al supeior ierárquico"' Estas

cuestiones de PURO DERECHO O LA'DIFERENTÉ interpretaciÓn de las PRUEBAS PRODUCIDAS,

deben estar contenidas en el Acto Resolutivo para ser impugnadas, y sean declaradas nulos por la causal

invocada.

Que, en el presente caso, se puede observar que el acto resolutivo impugnado' no resuelve de forma
j""ég;toii" f, solicitud de devólución de pago por visacion de planos y memoria descriptiva, limitándose

a actuar de acuerdo a sus facultades, remitiéndo el expediente a la Gerenc.ia de Administración, a quien

administrativamente corresponde pronunciarse respecto a la solicitud de.devoluciÓn de pago según el

rür¡".t" Jáültle: "ennéit1 CüARTO. - REMtilR copia de la presente resoluciÓn a la Gerencia de

Administración Ae A Moéé, iara ta evaluación del pedido de devotuciÓn de tasa portrámite administrativo

efectuada Por la adm¡nistrada".

Cuarto. - En esa lÍnea de ideas, se verifica que la administrada no dirige adecuadamente su pretensión

áffii:f.tr"t¡r.-á" ,rl'OáO al no precisar que extremo de la resolución impugnada-qtt9-q!gld.1s'
aoetación. va que dicho aáio-resolri¡uo NO DÉCLARA IMPROCEDENTE O INFUNDADO SU SOLICITUD

te=óÉVóiÜüéÑ;ÉpÁcó, tat como fundamenta el administrado en su fundamento 3.'("') Es

áro¡i*n el pretender deneia*oi ta aevotución det pago que efectué por dicho concepto de visaciÓn de
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planos y memoria descriptiva", así también en dicha apelación, en el mismo fundamento 3. prescribe que:
"(...) nunca realizaron trabajo alguno que demuestre su justificación de denegatoria de devolución del
pago efectuado, por lo que recuffo a su digna persona, presentando mi recurso de apelación".

Que, por el contrario, se verifica que en merito a sus funciones y en cu.mplimiento de la Directiva N' 002-2024-
EF/52.06, 'DIRECTIVA PARA DEVOLUCIONES DE INGRESOS PUBLICOS Y DE OTROS RECURSOS
DtNERARIos DEpostrADos TNDEBTDAMENTE EN LA cUENTA úrutcn DEL TESoRo púauco y orRAS
DISPOSICIONES", aprobado mediante Resolución Directoral N" 003-2024-EF152.01, corresponde a través de las
unidades orgánicas de la Gerencia de Administración, realizar el trámite de devoluclón de dinero, EN

CONSECUENCIA, se remite copia de la Resolución Gerencial N'253-2024-GDUR-MDSS, de fecha '16 de diciembre
del 2024, a la Gerencia de Administración para la evaluación del pedido de devolución de tasa por trámite
administrativo efectuada por la administrada.

Que, por consiguiente, por los fundamentos expuestos en la presente, el recurso administrativo de apelación
interpuesta por la administrada Germania Ccahuana Herrera, identificada con DN I N' 251 241 08, contra la Resolución
Gerencial Nro.253-2024-GDUR-MDSS, de fecha 16 de diciembre de\2024, es INFUNDADO.

Que, mediante Opinión Legal N'097-2025-GAUMDSS/C/RDIV de fecha 12 de febrero de 2025, el Gerente de
Asuntos Legales, Abog. Rubén Darío lchillumpa Vargas, OPINA lo siguiente: Declárese INFUNDADA, la apelación
interpuesta por la administrada Germania Ccahuana Herrera, identificada con DNI N" 25124108, contra la Resolución
Gerencial Nro.253-2024-GDUR-MDSS, de fecha 16 de diciembre del2024";

Que, en mérito a los argumentos expuestos y a la Ley N"27972, Ley Orgánica de Municipalidades y documentos de

gestión ROF y MOF de la Entidad;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFUNDADO el recurso de apelación presentado por la adm¡nistrada
GERMANIA CCAHUANA HERRERA contra la Resolución Gerencial No253-2024-GDUR-MDSS, de fecha 16 de
diciembre de 2024; en consecuencia, GONFIRMAR en todos sus extremos la resolución apelada.

ARTíCULO SEGUNDO: DECLARAR agotada la vía administrativa, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 228"

del TUO de la Ley N"27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

ARTICULO TERCERO: NOTIF¡CAR la presente Resolución al administrada GERMANIA CCAHUANA HERRERA,

en su domicilio consignado ubicado en el A.H. Chacachayoc, lote A4, sector Sucso Aucaylle, del distrito de San

Sebastián, provincia y departamento del Cusco, encomendando dicha labor a la Gerencia de Seguridad Ciudadana,
Fiscalización y Notificaciones de la Entidad.

ARTíCULO CUARTO. - PONER en conocimiento de la Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural de la Municipalidad

Distrital de San Sebastián, el contenido de la presente Resolución para los fines que corresponda. Asimismo, se

dispone la custodia del presente expediente administrativo a la Gerencia en mención, devolviendo los actuados en

folios 57.

ARTICULO QUINTO: ENCARGAR, a la Oficina de Tecnología y Sistemas lnformáticos, la publicación de la presente

Resolución en el portal lnstitucional de la Municipalidad Distrital de San Sebastián - Cusco.

REG'STRESE COM UN I QU ES E Y C UM P LAS E.

ftq. MUN ICIPAL
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